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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

DAA N° 2.508/2012 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA 

   

SANTIAGO, 	19.N9V 12 	71762 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 

fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 251, 
de 2011, debidamente aprobado, sobre auditoría de transacciones, en la 

Subsecretaría de Bienes Nacionales. 

Saluda atentamente a Ud., 

RAMIRO ME 	ZUÑIGA 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPUeLICA 

A LA SEÑORA 
MINISTRA DE BIENES NACIONALES 
PRESENTE  
MSS/VVS 
REFERENCIA N° 208.343/2012 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

CHILE 

DAA N° 2509/2012 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA 

   

SANTIAGO, 
	19.12v12' }71763 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 

fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 251, 
de 2011, debidamente aprobado, sobre auditoría de transacciones, en la 

Subsecretaría de Bienes Nacionales. 

Saluda atentamente a Ud., 

Por Orden del Contralor General 
MARÍA ISABEL CARRIL CABALLERO 

Abogado Jeto 
DiviSión de Auditoría Administrativa 

AL SEÑOR 
SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES 
PRESENTE 
MSS/VVS 
REFERENCIA N° 208.343/2012 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

DAA N° 2510/2012 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA 

   

SANTIAGO, 
	19.NUV12‘ i71761 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 251, 
de 2011, debidamente aprobado, sobre auditoría de transacciones, en la 
Subsecretaría de Bienes Nacionales. 

Saluda atentamente a Ud., 

Por Orden del Contralor General 

MARÍA ISABEL CARRIL CABALLERO 
Abogado Jefe 

División de Auditoria Administrativa 

AL SEÑOR 
AUDITOR MINISTERIAL 
MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 
PRESENTE  
MSSNVS 
REFERENCIA N° 208.343/2012 

RTE 
ANTEC7D 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

USEG N° 6/2012 SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL 
N° 251, DE 2011, SOBRE AUDITORÍA DE 
TRANSACCIONES 	EN 	LA 
SUBSECRETARÍA 	DE 	BIENES 
NACIONALES. 

    

SANTIAGO, 	19 NOV 2012 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría General, se realizó un seguimiento con la finalidad de 
verificar la efectividad de las medidas adoptadas por la Entidad examinada, para 
subsanar las observaciones y atender los requerimientos contenidos en el Informe 
Final N° 251, de 2011, sobre auditoría al proceso de transacciones en la referida 
Subsecretaría. 

El proceso de seguimiento consideró el 
Informe de Estado de Observaciones IF 251/2011 SEG EFOP 6, enviado mediante  
oficio N° 45.307, de 2012, cuya respuesta fue remitida mediante oficio N° 490, del 
mismo año a este Órgano Contralor. 

Los 	antecedentes 	aportados 	fueron 
analizados a fin de verificar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas, 
arrojando los resultados que en cada caso se indican: 

-o 
A LA SEÑORA 
JEFA DE LA DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 
PRESENTE  

't1SSNVS 
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Conclusión  
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Anális is  de  la  respuesta  y  verificaciones  realizadas  
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Respuesta  del Servicio  

El Servicio  examinado,  señala  re iterar  la  aplicación  de  la  
Resolución  N° 759,  de  2003,  de  esta  Contra lor ía  Genera l,  
sobre  Normas  de  Rendición  de  Cuentas.  Agrega,  q ue  en  
el  Min isterio  existe  una  Unidad  de  Conven io,  la  cua l ha  
rep licado  la  aplicación  de  esta  normativa.  
Adjunta  Circu lar  N° 1,  de  2012,  que  instruye  sobre  
procedim iento  de  convenios  entre  el Min isterio  y  otras  
Instituciones.  
Además,  se  incluye,  a  modo  de  ejemplo,  planilla  de  
control financiero  contable  mensua l  de  convenios  de  la  
Re.  ión  del Biobío.  
La  Subsecretaría  indica  que  la  cuenta  N°62909 136194 
"FNDR" perteneciente  a  la  Seremi,  no  recibe  aportes  por  
remesas  desde  el Nivel Centra l.  Agrega,  que  ambas  
cuentas  corrientes  pertenecen  a  la  Secretaría  Reg iona l 
Ministeria l  de  la  Reg ión  de  la  Araucan ía,  por  lo  que  no  se  
puede  configu rar  e l caso  señalado.  

El Serv icio  fisca l izado  ind ica,  que  las  cuentas  corrientes  
señaladas  como  del Nivel Centra l,  en  realidad son  
propias  de  la  Secreta ría  Reg ional Min isteria l de  la  Reg ión  
de  Valparaíso,  explicando  en  un  anexo,  las  verdaderas  
remesas  enviadas  desde  e l Nivel Centra l.  

Se  informa  que  fue  saldada  la  cuenta,  según  consta  en  
comprobantes  contables  que  se  adjuntan  en  anexo.  

Descripción  de  la  observación  

El  monto  devuelto  y  reg istrado  por  la  
Unidad operativa  de  la  Región  de  Arica  y  
Parinacota  asciende  a  $5.352. 800. -  y  lo  
recibido  y  contabilizado  por  el Nivel Centra l  
es  de  $6. 868. 800. -,  presentándose  una  
d iferencia  de  $1. 5 16.000. -  

Se  constató una  diferencia  entre  el monto  
reg istrado  por  el Nivel Central como  
enviado  y  el  monto  registrado  como  
recib ido  por  la  Seremi de  la  Araucan ía,  por  
$ 1. 584.854.-  

Se  verificó una  diferencia  entre  el  monto  
registrado  por  el Nivel Central como  
enviado  y  el monto  registrado  como  
recibido  por  la  Serem i de  Valpara íso,  por  
$ 1.4 16.208. -  

En  el ejercicio  contable  del año  2010,  la  
cuenta  de  mayor  11102 "Banco  Estado" 
reg istra  abonos  efectuados  por  el Banco,  
por  un  total de  $ 1.068.858.-,  ig ualmente  s in  
identificar.  

N° Observación  

Fondos  recibidos  
1. b)  en  adm in istración.  

Traspasos  de  
2.  recu rsos  entre  

cuentas  corrientes.  

Traspasos  de  
2.  recursos  entre  

cuentas  corrientes.  

3. b)  Depós itos  

Observac iones  su bsanadas  
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Acción  derivada  
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Conclusión  

Por  encontrarse  en  ejecución  la  
implementación  de  las  medidas  
adoptadas,  se  mantiene  la  
observación,  

Se  req u iere  verificación  posterio r,  a 
fin  de  comprobar  la  efectiva  
implementación  de  la  medida  
seña lada,  por  e llo  no  se  da  por  
subsanada  la  observación.  

Análisis  de  la  respuesta  y  
verificaciones  realizadas  

S in  perju icio  de  las  
acciones  llevadas  a  cabo  
por  el Se rv ic io,  existe  un  
proceso  de  reg u larización  
pendiente.  

Se  verificó que  la  Ent idad  
aud itada  no  ha  conclu ido  
la  incorporación  de  la  
tota lidad de  las  cuentas  
corrientes.  

Respuesta  del Serv icio  

La  Subsecretaría  aud itada,  adju nta  ORD.  N° 30,  de  2012,  
q ue  rem ite  Manual de  Procedimiento  para  la  reg u larización  
de  depós itos  no  identificados  a  todas  las  reg iones  para  su  
implementación  inmed iata,  haciendo  notar  que  fue  parte  de  
u n  conven io  colect ivo  cumplido  en  u n  100%.  
Además,  señala  haber  identificado  los  depósitos  por  la  suma  
de  $  6. 126. 717. 134.  
Agrega,  que  la  cant idad correspondiente  a  la  Reg ión  de  Arica  
y  Parinacota,  si bien  se  encuentra  identificada,  se  está en  
proceso  de  reg u larización  contable,  estimando  como  fecha  
de  término  el 30 de  set iembre  de  2012.  
El Servicio  aud itado  ind ica,  que  luego  de  varios  
inconven ientes  q ue  presentaban  las  Concil iaciones  Bancarias  
en  el Módu lo  Tesorería  de  S IGFE,  se  log ró poner  en  p.ráctica,  
comenzando  con  una  cuenta  corriente,  la  cua l,  fue  conciliada  
con  éxito,  según  consta  en  reportes  adjuntos.  
Ag rega,  que  se  procederá pau latinamente  a  la  incorporación  
de  las  demás  cuentas  corr ientes.  
Asimismo  indica,  que  e l  Min isterio  posee  sus  conciliaciones  
bancarias  al d ía,  presentadas  en  plan illas  Excel,  con  un  
fo rmato  ún ico  utilizado  en  las  15 reg iones.  

Descripción  de  la  observación  

Entre  los  meses  de  enero  y  d iciembre  de l 
año  2010,  la  cuenta  de  mayor  11102 
"Banco  Estado" reg istra  la  suma  de  
$6. 126. 717. 533.-,  en  depósitos  no  
identificados  a  la  fecha  de  cie rre  de  ese  
ejercicio,  de  los  cua les  $5.908.617. 134. -,  
eq uivalente  al  96,44%,  tampoco  se  
informa  la  cue nta  corriente  donde  se  
depositaron  los  recursos.  

La  Institución  elabora  en  plan illas  Excel 
los  reportes  de  conciliaciones  bancarias,  
a  pesa r  de  que  el S istema  S IGFE,  tiene  
u n  módu lo  habilitado  para  ello,  lo  que  
orig ina  un  a lto  g rado  de  vu lnerabilidad de  
los  datos  conten idos  en  éstas.  

N° Observación  

3. a)  Depósitos  

Conci liaciones  
5.  bancarias  

2.  Obse rvac iones  no  su bsana das  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

CONCLUSIONES 

En mérito de lo expuesto, es posible concluir 
que la Subsecretaría de Bienes Nacionales, ha realizado acciones que permiten 
subsanar las observaciones detalladas en el cuadro N° 1 del presente informe, sin 
perjuicio de que la efectividad e implementación de dichos procedimientos, será 
verificada en futuras auditorías, lo que será informado a la Unidad Técnica de Control 
Externo, de esta Contraloría General. 

No obstante lo anterior, se mantienen las 
situaciones presentadas en el cuadro N° 2, con las acciones derivadas que en cada 
caso se señalan. 

Respecto de las materias, en que se ha 
otorgado un nuevo plazo para remitir antecedentes a esta Unidad de Seguimiento, se 
informa que éste comenzará a regir a partir del día siguiente de la recepción de este 
oficio. 

Saluda atentamente a Ud., 

VERÓNICA vAUDIVIA SILVA 
Jefe (S) Unidad de Seguimiento 

División de Auditoria Administrativa 
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